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a) Definición-Conceptos (Varios  autores) Que dice el autor.

FINANZAS / REPORTE BANCARIO
Caen las Ganancias, Crecen los Riesgos
La banca ha registrado una reducción drástica de sus márgenes de ganancias y se ha deteriorado el indicador de solvencia patrimonial.

La banca fue el sector económico que mayor crecimiento registró al cierre de 2006, superando prácticamente cuatro veces la expansión general del PIB; sin embargo, esa situación no impidió que sus ganancias marcaran una fuerte tendencia descendente, al punto que su rentabilidad sobre patrimonio se ha deteriorado 56% en los últimos dos años.

Efectivamente, los bancos se montaron en una ola de crecimiento desatada por los elevados precios del petróleo y el abultado gasto público. Un crecimiento del consumo privado superior a 20% en los últimos dos años, indujo a una expansión histórica de la cartera de créditos, pero que resulta aún más impresionante cuando se refiere al financiamiento al consumo.

De hecho, los préstamos totales de la banca se expandieron 218,24% entre diciembre de 2004 y marzo de 2007 en forma nominal. Descontada la inflación, el crecimiento fue de 131,81% para el período. ¿Qué pasó, mientras, con la cartera de créditos al consumo? “En 25 meses, la cartera de consumo, que incluye tarjetas, vehículos y préstamos personales, se multiplicó por cuatro. Al cierre de 2003, esta cartera era de 1.6 billones de bolívares; pasó a 2.6 billones en 2004; a 5.6 billones en 2005, y vino el año electoral 2006, cuando se produce el mayor crecimiento de la liquidez, aumenta mucho el gasto público y esta cartera crece vertiginosamente hasta 12.4 billones de bolívares. De paso, la Superintendencia de Bancos actuó políticamente y auspició el consumo feliz y tranquilo”, dice el analista de Riesgo Bancario, Leonardo Buniak.

La Gerencia del Riesgo es entendida como el proceso de medir, determinar y desarrollar estrategias para manejar el riesgo. Las estrategias empleadas incluyen generalmente la transferencia del riesgo, las formas de evitarlo y la reducción del efecto negativo del riesgo en los casos particulares. La gerencia del riesgo tradicional se centra en los riesgos que provienen de causas físicas o legales (e.g. los desastres o los fuegos naturales, los accidentes, muerte, y los pleitos). La gerencia de riesgo financiera, por otra parte, se centra en los riesgos que se pueden manejar usando los instrumentos financieros de negociación. La gerencia de riesgo intangible se centra en los riesgos asociados al capital humano, tal como riesgo del conocimiento, riesgo de la relación, y riesgo del contrato-proceso.
Para Jorge Rosillo y Clemencia Martínez, el riesgo es la parte inevitable de cualquier proceso que implique tomar decisiones y para el caso específico de las finanzas se asocia con perdidas potenciales que se pueden presentar en un portafolio de inversiones en una cartera debidamente conformada y se asocian con la probabilidad de perdida en el futuro.

GERENCIA AVANZADA DE RIESGOS:
AZARES INCREMENTALES Y EXPONENCIALES QUE PROCREAN RIESGOS LUCRATIVOS EXPONENCIALMENTE

Autor: Andres Eloy Agostini Durand 
ESTRATEGIA Y DIRECCIÓN ESTRATÉGICA 

Azar: una fuente de peligro; una posibilidad de incurrir en pérdidas o perjuicios. Un fenómeno desconocido e impredecible que causa un evento de una forma en lugar de otra. Si bien un peligro puede definirse como una contingencia que pueda causar una pérdida y el azar es la condición que origina o aumenta la probabilidad de pérdida por un peligro.

[Al igual que el peligro, el azar está íntimamente relacionado con la probabilidad de que exista un riesgo. Al azar o caso fortuito, se le define como la condición que introduce o aumenta la probabilidad de pérdida por un peligro.] Tristemente, sus diligentes señorías de la Real Academia Española de la Lengua no facilitan esta definición, pero sí la ofrece un importante y reconocido Grupo Español del sector privado. 

De acuerdo al Diccionario Oxford, Riesgo es “…peligro, oportunidad de malas consecuencias, pérdidas, etc.…” Por otra parte, nos indica el Diccionario Webster's respecto del Riesgo: “…a.- la oportunidad de incurrir en una pérdida, b.- el grado en la probabilidad de la pérdida. c.- la magnitud de la pérdida posible a una compañía de seguros…” 

Indicadores financieros
 

Al analizar el estado de algunas organizaciones y su gestión en general, deben considerarse los indicadores financieros.

 

Los indicadores financieros son un conjunto de índices que explican la complejidad de los mercados financieros ayudando a disponer de una visión general del funcionamiento del mercado y representando un mecanismo de medida para que los inversores comparen la evolución de un instrumento financiero en función de la evolución del índice. Van Horne (1993:777) señala que el análisis de las razones financieras representa dos tipos de comparaciones. El análisis puede comparar una razón actual con razones pasadas y con otras que se esperan para el futuro de la misma empresa.

 

Igualmente, explica que la complejidad de los mercados financieros es tan grande que estos indicadores ayudan a disponer de una visión general del funcionamiento del mercado y representan un mecanismo de medida para que los inversores comparen la evolución de un instrumento financiero en función de la evolución del índice.

 

En este sentido, González (1997); Mujica y Castellano (1999), refieren que existen indicadores que permiten medir la gestión de la banca comercial, y que se relacionan con el comportamiento financiero y el riesgo de la misma. Explican que estos indicadores son la adecuación de los activos, la calidad de los activos, la calidad de gestión, la liquidez y la rentabilidad.

b) Breve desarrollo del Tema
Riesgo bancario

Se refiere a los todos distintos tipos de riesgos que enfrentan las instituciones bancarias cuando llevan a cabo sus actividades. Normalmente, este varía dependiendo del tipo de negocios que desarrolle dicha institución.

Definición 

Debido a que un banco es un tipo muy especial de empresa, en la cual se capta dinero del público, el cual dado en préstamos – conjuntamente con recursos propios de la entidad – a terceros, quienes pagan intereses por el uso del dinero. Así, usualmente los recursos con los que un banco genera sus ingresos son, en parte propios (patrimonio o capital), y mayoritariamente ajenos (depósitos del público). Por ello, dado que la mayoría del dinero que un banco administra no le pertenece, la gestión bancaria requiere un proceso constante de evaluación y medición de los riesgos a los que se exponen los recursos de los depositantes en las operaciones de la entidad.

GERENCIA DE RIESGO

Es entendida como el proceso de medir, determinar y desarrollar estrategias para manejar el riesgo. Las estrategias empleadas incluyen generalmente la transferencia del riesgo, las formas de evitarlo y la reducción del efecto negativo del riesgo en los casos particulares. La gerencia del riesgo tradicional se centra en los riesgos que provienen de causas físicas o legales (e.g. los desastres o los fuegos naturales, los accidentes, muerte, y los pleitos). 
La gerencia de riesgo financiera, por otra parte, se centra en los riesgos que se pueden manejar usando los instrumentos financieros de negociación. La gerencia de riesgo intangible se centra en los riesgos asociados al capital humano, tal como riesgo del conocimiento, riesgo de la relación, y riesgo del contrato-proceso.
Para determinar el riesgo se deben hacer valoraciones, es por esto que se han desarrollado diferentes metodologías de medición del riesgo en diferentes campos. Normalmente cuando hablamos de riesgo nos referimos al riesgo financiero, pero existen variadas formas de riesgo dentro del concepto de “Gerencia del Riesgo”. Entre otras podemos mencionar: 
1) Riesgo de Mercado: probabilidad que la contraparte afectada por factores macroeconómicos como los precios, las tasas de interés, la inflación o la devaluación imposibiliten el pago por parte del emisor o del garante en una transacción.
2) Riesgo de Liquidez: probabilidad de que se deban afrontar situaciones en que los flujos de caja no se comportan de acuerdo a lo estimado, créditos que no se desembolsan, inversiones que no se llevan a cabo, y no existencia de liquidez para afrontar compromisos. También hace alusión a la escasez del mercado para atender oferta de portafolios de inversiones y de cartera, ante lo cual el agente sale al mercado y el mercado no compra sus productos financieros.
3) Riesgo Legal: probabilidad de que cambien las normas legales que afectan a las partes sea a favor o en contra. También hace alusión a pleitos o formalismos que llevan a la demora en la legalización de compromisos.
4) Riesgo Operativo: probabilidad de fallas de tipo humano dentro de los procesos, fallas por desconocimiento, falta de pericia, tecnología inadecuada, o mala volunta.
5) Riesgo de Inflación: probabilidad de que debido a la inflación se pierda poder adquisitivo frente a las proyecciones iniciales.
6) Riesgo de Interés: probabilidad de variación en las tasas del mercado.
7) Riesgo de Cambio: probabilidad de pérdida adjudicada a las fluctuaciones en los tipos de cambio de las divisas que afectan los rendimientos de las inversiones.
8) Riesgo Económico: involucra sectores y entidades.
9) Riesgo País: involucra problemáticas políticas y de manejo del Estado. Es afectado por variables políticas, sociales, religiosas y económicas coyunturales como el no pago de obligaciones.

GESTION DE RIESGO

I. Objetivos:

• Establecer, medir y dictaminar las políticas que permitan minimizar los riesgos operativos a los que se enfrenta la Cámara de Riesgo Central de Contraparte de la BNA.
• Evaluar los riesgos de cada uno de los instrumentos estructurados por la Bolsa Nacional Agropecuaria junto con las sociedades comisionistas y establecer las garantías mínimas requeridas para cada tipo de operación.
• Elaborar análisis de mercado, crediticio, legal y comercial, entre otros, para establecer niveles de riesgo por cada producto transado en el mercado abierto de la BNA.
• Sugerir a la alta gerencia las políticas que permitan administrar de manera eficiente el riesgo inherente a las operaciones asentadas en la Cámara de Riesgo Central de Contraparte de la BNA.

II. Sistema de Administración de Riesgo:

El sistema de administración de riesgos esta sustentado en tres grandes pilares, que garantizan que cada una de las operaciones asentadas en la Cámara de Riesgo Central de Contraparte de la BNA. se cumpla, independientemente del cumplimiento de las mismas por parte de las sociedades comisionistas miembros de la BNA que las celebran, conforme al Reglamento Operativo y de Funcionamiento de Cámara de Riesgo Central de Contraparte de la BNA.

Departamento de Riesgo
Encargado de evaluar cada uno de los riesgos inherentes a las posiciones abiertas en la Cámara de Riesgo Central de Contraparte de la BNA., propendiendo por la proyección a mediano plazo de los riesgos administrados en cada una de las operaciones celebradas, tales como: Riesgo Mercado, Riesgo Comercialización, Riesgo Liquidez y Riesgo de estacionalidad en Cosecha o Precios.

Comité de Riesgos
Es el organismo encargado de evaluar todos los posibles riesgos que administra la Cámara de Riesgo Central de Contraparte de la BNA. ya sea a través de operaciones de mercado abierto asentadas en la Cámara o los riesgos inherentes a su operación. Tras una evaluación exhaustiva de cada situación de riesgo, se encarga de establecer las políticas a seguir en materia de medición, mitigación y control de riesgos.

Proceso de Retroalimentación
Proceso mediante el cual el Departamento de Riesgo evalúa las políticas y recomendaciones dictaminadas por el Comité de Riesgos, que le permite a la Cámara de Riesgo Central de Contraparte de la BNA. estar en un continuo proceso de mejoramiento y evaluación de los riesgos que administra.

Análisis de Riesgo
El Departamento de Riesgos presenta de manera semanal informes tendientes a analizar la situación de las posiciones abiertas vigentes para contar con un total conocimiento de los riesgos a los cuales se enfrenta en cada instante del tiempo. Dichos análisis involucran el establecimiento de precios de soporte para cada una de las operaciones asentadas en la Cámara de Riesgo Central de Contraparte de la BNA. Dependiendo de la operación presentada se establecen las garantías mínimas exigidas para administrar los riesgos inherentes a la operación.
De igual forma realiza el análisis de riesgos con base en estándares internacionales, como el riesgo operacional, permitiendo de esta forma amoldar a la Cámara de Riesgo Central de Contraparte de la BNA. en un contexto muy global y completo del seguimiento de cada uno de los riesgos que asume.

COMITÉ DE BASILEA
Declaración de principios

1. Objetivos Los bancos y las otras instituciones financieras pueden ser utilizados sin saberlo como intermediarios para la transferencia o el depósito de dinero originario de una actividad criminosa. El propósito perseguido con tales operaciones es frecuentemente aquel de ocultar la efectiva pertenencia de los fondos. Tal utilización del sistema financiero debe ser objeto de detenimiento por las autoridades judiciales y de policía directamente; La presente Declaración de principios busca delinear algunas políticas y procedimientos fundamentales de los cuales los responsables de los bancos deberán asegurar su aplicación al interior de sus propias instituciones, con el fin de contribuir a la represión del reciclaje de fondos de procedencia ilícita a través del sistema bancario nacional e internacional. La Declaración se propone de tal modo reforzar mejores prácticas seguidas en relación con el ámbito bancario y, específicamente de fortalecer la vigilancia contra la utilización con fines criminosos del sistema de pago, la adopción por parte de los bancos de eficaces medidas preventivas de salvaguardias, y la colaboración con las autoridades judiciales y de policía. 

2. Identificación de la clientela Con el fin de asegurar que el sistema financiero no sea utilizado como canal para fondos de origen criminal, los bancos deberán llevar a cabo un razonable esfuerzo por averiguar y comprobar la verdadera identidad de todos los clientes que les requieran sus servicios. Tan particular diligencia deberán tener para identificar la pertenencia de cada cuenta y de los sujetos que utilizan las cajillas de seguridad. 

3. Observancia de las leyes Los responsables de los bancos deberán asegurar que las operaciones sean llevadas a cabo en conformidad a los rigurosos principios éticos y respetando las leyes y reglamentaciones concernientes a las operaciones financieras. En cuanto se refiere a las operaciones llevadas a cabo por la clientela se admite que los bancos puedan conocer de modo alguno si la operación deriva de una actividad criminosa o no. 

4. Colaboración con las autoridades judiciales y de policía Los bancos deberán prestar la más absoluta colaboración a las autoridades nacionales judiciales y de policía en la medida que permita una específica normatividad local en materia de reservas sobre los clientes bancarios. Se deberá evitar proporcionar apoyo o asistencia a clientes que buscan engañar la autoridad proporcionando información alterada, incompleta o improcedente. Cuando los bancos tengan conocimiento de hechos que permitan presumir que el dinero depositado deriva de actividades ilícitas o que las operaciones efectuadas tienen la misma finalidad criminosa, deberán ser tratadas de acuerdo a las disposiciones adecuadas, compatibles con la ley, como por ejemplo, el rechazo de proporcional asistencia, la interrupción de las relaciones con el cliente y el cierre o congelamiento de las cuentas. 

5. Adhesión a las declaraciones Todos los bancos deberán adoptar formalmente políticas coherentes con los principios enunciados en la presente Declaración y deberán asegurar que todos los elementos del personal autorizado en todas las partes involucradas, sean informadas de la política seguida por la banca en ese aspecto. Se deberá proveer el adiestramiento de personal sobre los puntos objeto de la Declaración con el fin de promover el respeto a estos principios los bancos deberán establecer un acto específico de procedimiento para la identificación de la clientela y la conservación de la documentación interna relativa a las operaciones. Podrá si lo considera necesario una ampliación de la organización de los controles internos, a fin de lograr eficaces instrumentos para verificar la observancia, el contenido general de Declaración. 

IMPORTANCIA

El Comité de Basilea de supervisión bancaria instó hoy a las entidades de crédito a fortalecer la supervisión y la gestión de riesgos para afrontar las dificultades derivadas de las actuales turbulencias en los mercados financieros y de crédito. El órgano subrayó la importancia de reforzar estos aspectos, especialmente en áreas como los riesgos de liquidez, así como en la mejora de la solidez de las prácticas de cálculo de valor y de transparencia en relación a productos de mayor complejidad y menor liquidez, e hizo hincapié en la necesidad de implementar el pacto conocido como Basilea II. El Comité ha comenzado a pensar en la introducción de nuevos estándares bancarios que limiten los riesgos de impago asociados a los productos crediticios más complejos y de menor liquidez.

INDICADORES FINANCIEROS EN LA BANCA

I.  Indicadores para la Evaluación del Patrimonio

Patrimonio + Gestión Operativa/Activo Total

Mide la participación que registra el patrimonio más gestión operativa en el financiamiento del activo del instituto

"Este índice se obtendrá mediante la división del monto total conformado por el patrimonio contable más la gestión operativa, entre el total de los activos."

"Estas cifras se tomarán del balance de publicación y el resultado obtenido multiplicado por cien (100)".

Los bancos y otras instituciones financieras deberán cumplir como mínimo los porcentajes de adecuación patrimonial indicados en la Resolución 198 publicada en la Gaceta Oficial N°36.726 de fecha 18 de junio de 1999.

Otros Activos /Patrimonio + Gestión Operativa

Este indicador expresa el grado en que se encuentra comprometido el patrimonio más la gestión operativa en virtud de los activos que registra menor productividad.

Activo Improductivo / (Patrimonio + Gestión Operativa)

Esta relación señala el grado en que el patrimonio más la gestión operativa del instituto esta comprometido en el financiamiento de activos no generadores de ingresos por concepto de intereses y comisiones, o que estén fuera de la normativa legal.

El activo improductivo se define como:

Disponibilidades 

Encaje legal (excepto la parte remunerada) 

Créditos vencidos 

Créditos en litigio 

(Provisión para créditos vencidos) 

(Provisión para créditos en litigio) 

(Provisión genérica para cartera de créditos) 

Intereses y comisiones por cobrar 

Bienes realizables 

Otros activos
II. Indicadores de Solvencia Bancaria y Calidad de Activos

Provisión Cartera de Créditos / Cartera de Créditos Bruta

Demuestra la suficiencia de apartado que con cargo a sus resultados, ha creado el instituto para respaldar su cartera de créditos ante posibles contingencias que se puedan presentar.

Provisión Cartera de Créditos / Cartera Inmovilizada Bruta (Cobertura)

Demuestra el grado de suficiencia de apartado que en relación a la cartera inmovilizada, ha realizado el instituto para resguardar sus colocaciones con dificultades de retorno.

Cartera Inmovilizada Bruta/ Cartera de Créditos Bruta (Morosidad)

Cuantifica el porcentaje de las carteras de créditos inmovilizadas en relación con la cartera de créditos bruta.

El índice refleja los créditos que pueden concluir en pérdidas por insolvencia del cliente.

Activo Improductivo /Activo Total

Este indicador mide la participación de los activos improductivos no generadores de ingresos recurrentes, o que están fuera de la normativa legal, respecto a la totalidad de activos del instituto.

III. Indicadores de Gestión Administrativa (Anualizado, calculado en base a saldos promedios)

Activo Productivo / Pasivo con Costo

El pasivo con costo representa una obligación a cargo del banco y los activos productivos son los que caracterizan la actividad bancaria; constituyen la fuente normal de ingreso.

El resultado del índice mostrará en que proporción puede cumplir el banco con sus activos productivos para pagar los compromisos contraídos. 

El activo productivo se define como: 

Encaje Legal (parte remunerada) 

Inversiones en títulos valores 

Créditos vigentes 

Créditos reestructurados 

(Provisión para créditos vigentes) 

(Provisión para créditos reestructurados) 

Inversiones en empresas filiales, afiliadas y sucursales o agencias en el exterior 

Bienes de uso 

Pasivo con costo se define como: 

Captaciones del público (excepto cuentas corrientes no remuneradas, otras obligaciones a la vista, cuentas corrientes inactivas, fondos embargados de depósitos en cuentas corrientes, otras captaciones del público restringidas) 

Obligaciones con el B.C.V. 

Captaciones y Obligaciones con el BANAP 

Otros financiamientos obtenidos 

Otras obligaciones por intermediación financiera 

Obligaciones subordinadas 

Obligaciones convertibles en capital 

Gastos de Personal / Captaciones Totales Promedio

Permite conocer la productividad del gasto de personal originado por sueldos, salarios y otros, respecto al volumen de recursos recibidos del público. Determina la incidencia en términos monetarios que tiene el costo del personal, con respecto a la capacidad para atraer recursos del público, denotando mayor eficiencia en la medida que el coeficiente es menor.

Gastos Operativos / Captaciones Totales Promedio

Mide la eficiencia de la porción de gastos asociados con la operatividad de la entidad, al relacionar una fracción de los gastos de administración con los saldos promedios captados del público.

(Gastos de Personal + Gastos Operativos) / Activo Productivo Promedio.

Indicador asociado con la eficiencia administrativa al medir la relación existente entre la suma de los gastos de personal y los gastos operativos directos del instituto; respecto al activo productivo bruto promedio de que dispone este, considerándose mayor la eficiencia en la medida en que el coeficiente es menor o tiende a reducirse en el tiempo.

Otros Ingresos Operativos / Activo Promedio

Indica la relación existente entre el volumen de recursos obtenidos por la entidad en virtud de la prestación de servicios complementarios vinculados a las operaciones de intermediación, en relación al promedio que se cifró. 

(Gastos de Personal + Gastos Operativos) / Ingresos Financieros

Indicador de eficiencia que mide el gasto promedio que percibe el banco en su operación fundamental de intermediación en el crédito y en la inversión.

IV. Indicadores de Rentabilidad (Anualizado, calculado en base a saldos promedios)

Ing. por Cartera de Crédito / Cartera Crédito Promedio

Mide el grado de rendimiento promedio de la cartera de créditos generado durante el ejercicio.

La cuantía de este indicador esta estrechamente vinculada al carácter rentable de la cartera.

Inversiones en Títulos Valores / Inversiones en Títulos Valores Promedio

Expresa el rendimiento obtenido por la entidad en sus inversiones en valores, tales como acciones y obligaciones emitidas por empresas públicas y privadas, respecto al volumen de recursos aplicados en la adquisición de éstos.

Gastos Financieros / Captaciones Promedio con Costo

Este indicador mide cual es el costo bruto de los pasivos a cargo del banco; si el costo resulta alto en comparación con el de otros intermediarios financieros podría deberse a deficiencias en la captación de recursos, como también al pago de altas tasas de interés para compensar una condición de mayor riesgo.

Margen Financiero Bruto/ Activo Promedio

Cuantifica el margen financiero (ingresos financieros menos egresos financieros), que ha obtenido la entidad por la intermediación financiera efectuada durante el ejercicio con respecto al saldo promedio en que se cifró el activo del instituto.

Ingresos Extraordinarios/ Activo Promedio

Expresa la relación existente entre el volumen de recursos obtenidos por la entidad, en virtud de la ejecución de transacciones de carácter no recurrente o eventual con el promedio en que se cifró el activo del instituto.

Utilidad Líquida /Activo Promedio (ROA)

Permite determinar la capacidad generadora de rentas del activo de la entidad, guardando su cuantía estrecha relación con la calidad o capacidad de retorno de este último se calculará para los trimestres de marzo y septiembre. 

Utilidad Líquida/ Patrimonio Promedio (ROE)

Mide el nivel de rendimiento del patrimonio del instituto, una vez efectuadas las transferencias necesarias para apartados. 

V. Indicadores de Liquidez

Disponibilidades / Captaciones del Público

Coeficiente de liquidez que mide la capacidad de la entidad para responder, en forma inmediata, a eventuales retiros del público.

A los fines de realizar una evaluación objetiva de este indicador, es menester clasificar las obligaciones contraídas con el público por concepto de captaciones en diferentes planos, según sus plazos de vencimiento.

(Disponibilidad + Inversiones en Títulos Valores) / Captaciones del Público

Mide la proporción del activo de la Institución que tienen capacidad de respuesta inmediata para convertirse en efectivo, en la medida en que este indicador aumenta, la institución es más líquida pero también menos intermediadora de recursos.

Cartera de Crédito / Captaciones Totales (Intermediación)

Indica el nivel en que la cartera de crédito ha sido financiada mediante recursos captados del público. 

FUNCIONES

· Desarrollar y aplicar mecanismos a través de los cuales se reduzcan los costos asociados a la contratación del crédito.

· Otorgar garantías líquidas.

· La integración, gestión, seguimiento y supervisión de los proyectos productivos asociados a créditos otorgados por la Financiera Rural.

· El diseño, constitución y operación de unidades de organización y capacitación.

PREVENCION CONTRA LEGITIMACION DE CAPITALES

Normas
Requerimientos de los clientes
Factores que intervienen en la Prevención
Prevención de Legitimación de Capitales

Diversas definiciones han sido formuladas sobre el término LEGITIMACION DE CAPITALES, dependiendo unas de otras sobre el propósito de las regulaciones dictadas para prevenirlo o evitarlo; de una manera sencilla podemos definirlo, como un proceso mediante el cual dinero obtenido por medios delictivos, se transforma y convierte en dinero supuestamente adquirido honestamente, optando mediante esto accesar al circuito de circulación legal.
Conscientes de la importancia del problema generado por la legitimación de capitales, provenientes de operaciones inusuales, señaladas en la Ley Orgánica Contra el Trafico Ilícito y Consumo de Sustancias Estupefacientes y Psicotrópicas y Ley Contra la Delincuencia Organizada. Convencidos de que la indebida utilización de los servicios financieros y las operaciones de Casas de Bolsa y Sociedades de Corretaje para la legitimación de capitales, tiene consecuencias negativas para la sociedad, para los gobiernos y para las propias empresas de corretaje.

Persuadidos de la necesidad de asumir una conducta preventiva, atenta y efectiva, capaz por sí misma de elaborar planes de ejecución que prevengan el uso indebido del Sistema de empresas de corretaje, y evitar la legitimación de capitales generados u originados de las actividades ilícitas antes señaladas.

Dispuestos a dar el apoyo necesario a las diversas acciones que deban ser tomadas en el campo nacional e internacional, en virtud de lo dispuesto en la Ley Orgánica Contra el trafico Ilícito y Consumo de Sustancias Estupefacientes y Psicotrópicas, Ley Contra la Delincuencia Organizada, las resoluciones emanadas por al Comisión Nacional de Valores, destinadas a enfrentar tales problemas y a posibilitar la correcta utilización de los Sistemas de Operaciones Casas de Bolsas.

Profundizar el conocimiento de aspectos referidos a Legitimación de Capitales, al reconocimiento de las señales de alerta y de los mecanismos de nuestra política denominada "Conozca a su Cliente" y realmente conocer no sólo a nuestro cliente sino también a los proveedores de nuestro cliente, conocer además cómo hacen los negocios nuestros clientes, todo ello para brindar seguridad a nuestros funcionarios, nuestros clientes y a nuestra institución.

En qué consiste la Legitimación de Capitales:

Es la apariencia de legalizar el dinero proveniente del tráfico de drogas, terrorismo y de otras actividades ilícitas, que buscan entrar en el sistema financiero nacional o internacional, a través de depósitos, colocaciones, transferencias, participaciones o inversiones realizadas por clientes naturales o jurídicos. Utilizando el sistema bancario y cualquier otro medio financiero, pretenden ocultar el origen de fondos provenientes de estos negocios ilícitos, dándoles apariencia de legalidad.

¿Qué Normas existen en nuestra legislación dirigidas a prevenir la Legitimación de Capitales? :
En la actualidad, la Republica Bolivariana de Venezuela, tiene leyes rigurosas como son la Ley Orgánica Contra La Delincuencia Organizada, la Ley Orgánica Contra el Tráfico Ilícito y el Consumo de Sustancias Estupefacientes y Psicotrópicas, y la resolución emanada por la Comisiona Nacional de Valores la cual dicta las normas de Prevención y Control de Legitimación de Capitales, donde nos exigen mantener información actualizada y completa de los clientes y empleados, que nos permita conocer plena y cabalmente a nuestros clientes y a las empresas que representan. Con tal fin debemos: Obtener todos los datos de identificación del cliente, conocer la actividad o negocio al que se dedica, seguir muy de cerca su trayectoria como cliente.

¿Qué requerimos de nuestros clientes?:
Por todas las razones antes expuestas, necesitamos actualizar y verificar la información que mantenemos en nuestros archivos. Si el cliente esta iniciando operaciones con la empresa, le agradeceremos nos permita tomar un poco más de su tiempo para completar detalladamente el registro de sus datos, los cuales deben quedar plasmados en el Instrumento denominado FICHA IDENTIFICACIÓN CLIENTE, Estos procedimientos nos permitirán proteger tanto a nuestros clientes, como a la empresa.

¿Cuál o cuáles son los factores más importantes en materia de prevención contra la legitimación de capitales?: 

Sobre este particular debemos dar especial atención a lo expuesto a continuación, con base a la cual debemos estructurar nuestras políticas, normas y procedimientos internos en materia de legitimación de capitales, a saber: Conocer a Nuestros clientes:
Se considera como punto de máxima importancia en materia preventiva, la obligación afirmativa de "CONOCER A SU CLIENTE" lo cual incluye el conocimiento del giro del cliente y de las transacciones que maneja por intermedio del Banco o la sociedad de corretaje. Se entiende entonces el CONOCER A SU CLIENTE como el elemento más importante y fundamental para una verdadera y exacta identificación del cliente. 

Con todo esto, nos permiten desarrollar políticas de control adecuadas y creación de normativas para minimizar los riegos operativos en nuestra empresa.

En este orden de ideas, ante cualquier duda o inquietud favor proceda a comunicarse con la Unidad de Prevención y Control de Legitimación de Capitales, en donde estaremos a su disposición para cualquier consulta sobre la materia, así como abiertos a cualquier sugerencia sobre la materia.
c) Análisis del grupo participante

Los temas que investigamos son de vital importancia para nosotros los estudiantes de la Carrera de Administración de Recursos Materiales y Financieros debido a que debemos tener principalmente en cuenta el riesgo que va a estar involucrado en toda empresa a la que le prestemos nuestros servicios ya sea tanto de trabajadores como de Gerente.

Resulta imposible escapar al riesgo, toda actividad la tiene, la cuestión es evaluar los niveles de riesgos, las capacidades que tenemos para afrontar las mismas, las consecuencias que puede traer aparejadas, y por sobre todo tener una clara conciencia de aquellos factores de los cuales depende que podamos o no lograr los objetivos. En la medida en que tomemos en consideración los aspectos antes desarrollados, mayores probabilidades de evitar riesgos innecesarios o protegernos convenientemente de ellos tendremos.

<<La gestión de riesgos de un Centro de Cómputo cuesta recursos económicos, esta en cada uno medir el costo/beneficio; para que el negocio empiece a utilizarlo antes que sea demasiado tarde (es posible que la competencia ya lo halla realizado).

El Comité de Basilea es una organización formada en 1975, por los presidentes de los Bancos Centrales del Grupo de los Diez (Países), integrada por autoridades en Supervisión Bancaria de los siguientes países: Bélgica, Canadá, Francia, Alemania, Italia, Japón, Luxemburgo, Holanda, Suecia, Suiza, Reino Unido y los Estados Unidos. Esta organización adopta el nombre de Comité de Basilea para la Supervisión Bancaria, ya que usualmente se reúne en el Banco de Regulaciones Internacionales en Basilea, donde se encuentra ubicada permanentemente su secretaría, los principios son integrales en su cobertura y representan los requerimientos mínimos que facilitarán las condiciones para lograr un régimen de supervisión bancaria efectivo y han sido diseñados para poder ser verificados por los supervisores, grupos regionales de supervisión y el mercado en general, y su objetivo se ha sugerido que el FMI, el Banco Mundial y otras organizaciones, utilicen los principios para ayudar a los países a fortalecer sus procedimientos de supervisión en conexión con su trabajo, teniendo por objetivo promover la estabilidad financiera y macroeconómica en una forma global. 

En cuanto a los indicadores financieros en la  banca son de mucha importancia porque se implementó un nuevo código de cuentas que facilita la valoración de los activos de la banca. La mayor supervisión se tradujo en una mejora de los indicadores de gestión, en particular la capitalización y la liquidez del sistema se mantuvo en niveles superiores al 50% de los activos totales y la intermediación financiera de la banca también se incrementó levemente y que a pesar de estos indicadores favorables, el sistema requiere ser fortalecido y establecer mejoras importante en la supervisión, regulación y cumplimiento de las disposiciones. Igualmente, la entrada de nuevos competidores creará presiones a la disminución de los costos, propiciando una reestructuración del sistema.

La legitimación de capitales tiene vital importancia porque es el método a través del cual un individuo u organización delictiva procesa y oculta ganancias financieras que provienen de actividades ilícitas, siendo conocida también como lavados de activos y blanqueo de capitales, uno de los Bancos más importantes de nuestro país como BANESCO esta realizando campaña para abatir la legitimación de capitales con su anuncio que dice:
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Banesco asume su responsabilidad y compromiso con la sociedad en la lucha contra la Legitimación de Capitales. De esta manera Banesco garantiza la seguridad de todos nuestros clientes y da cumplimiento a las regulaciones exigidas por la Superintendencia de Bancos y otras Instituciones Financieras.

d) Aporte (lectura de revistas, prensa Internet relativas al tema, conclusión)
El riesgo financiero es un fenómeno multidimensional, que esta relacionado con factores de índole económica de muy diverso tipo, pero también con factores políticos y sociales. El avance conseguido mediante la utilización intensiva de las herramientas estadísticas, tanto teóricas como aplicadas, ha sido muy importante, incluyendo también en este avance la reflexión sobre la utilización de los propios métodos estadísticos.

Modelos de Evaluación de Riesgo en decisiones Financieras 

Título:
Modelos de Evaluación de Riesgo en decisiones financieras.
Autor:
Jorge Rosillo Corchuelo y Clemencia Martínez Aldana
Edición:
Ediciones Universidad Externado de Colombia, primera edición Julio del 2004, Bogotá.
Palabras clave: Clasificación del riesgo, Riesgo financiero, Acuerdo de Basilea, Modelos de Riesgo, medición del riesgo.
Breve descripción:

En este libro se consignan algunos de los métodos de medición del riesgo en portafolios y carteras, también la medición de la rentabilidad en función del riesgo por factores endógenos y exógenos, enseña como determinar el punto óptimo reflejado en el concepto de curva eficiente. El libro desarrolla casos formulados en lenguaje computacional.
EL SISTEMA BANCARIO
    
La evolución del sistema bancario durante 1996 fue mejor que la prevista en un principio, ya que al inicio del programa existían dudas sobre los posibles efectos de las medidas de ajuste sobre el sistema, profundamente afectado por la crisis de los años 1994 y 1995. Sin embargo, durante ese año se produjo una recuperación que permitió no hacer uso del Fondo de Contingencia para Auxilios Financieros (equivalente al 1% del PIB).


Esta situación se explica en parte por la realización de ganancias cambiarias no recurrentes, como resultado de la devaluación, y por la disminución de las tasas de interés pasivas durante el segundo semestre. Antes de la puesta en práctica de las medidas, la banca mantenía una buena posición en activos financieros en moneda extranjera, lo que permitió la realización de importantes ganancias después de la eliminación del control de cambios. La disminución de las tasas durante el segundo semestre también contribuyó a aliviar las presiones sobre el sistema, permitiendo un aumento de la actividad crediticia de la banca comercial y cierta recuperación de la calidad de la cartera de crédito.

 

	INDICADORES FINANCIEROS DE LA BANCA COMERCIAL
En porcentajes.

	Concepto
	1995
	1996

	Cartera vigente/cartera total
	87,90
	93,85

	Cartera demorada y en litigio/cartera total
	9,24
	3,81

	Cartera en litigio/cartera total
	1,43
	0,68

	Inversiones en valores/activo total
	36,29
	36,46

	Cartera de crédito/activo total
	30,93
	33,95

	Activos líquidos/activo total
	53,42
	50,73

	Cartera de crédito/depósitos
	36,68
	41,45

	Patrimonio/activo total
	8,77
	13,00

	Rendimiento anual del activo
	4,41
	7,25

	Rendimiento anual del patrimonio
	57,23
	62,71

	Fuente: Banco Central de Venezuela.
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Banesco asume su responsabilidad y compromiso con la sociedad en la lucha contra la Legitimación de Capitales. De esta manera Banesco garantiza la seguridad de todos nuestros clientes y da cumplimiento a las regulaciones exigidas por la Superintendencia de Bancos y otras Instituciones Financieras
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Es el método a través del cual un individuo u organización delictiva procesa y oculta ganancias financieras que provienen de actividades ilícitas. La Legitimación de Capitales es conocida también como Lavados de Activos y Blanqueo de Capitales.

[image: image4.png]CON SOLO CUMPLIR CON ESTOS REQUISITOS
USTED PUEDE AYUDARNOS A PREVENIR LA
LEGITIMACION DE CAPITALES:




· Al momento de abrir una cuenta, suministre la información correcta
y toda la documentación exigida. 

· Al efectuar retiros por taquilla en efectivo, estampe la huella dactilar
del dedo pulgar derecho en el registro solicitado. 

· Informe al empleado bancario el origen y destino de sus
fondos cuando los solicite. 

· Mantenga actualizados sus datos (dirección, teléfonos,
actividad económica, entre otros). 

· No permita que terceros utilicen su Cuenta para realizar
operaciones cuyo origen desconoce. 

· No entregue su cédula de identidad para que terceros abran Cuentas
en su nombre, que luego sólo ellos modificarán. 

Los dirigentes de cualquier sector económico deben tener el firme propósito de impedir que sus negocios sean utilizados para ocultar y manejar dineros provenientes de actividades ilícitas o se destinen a financiar actividades terroristas. 

Prevenir la Legitimación de Capitales es nuestro compromiso como una de las primeras instituciones financieras del país y es el suyo como ciudadano. 

Juntos podemos combatirla.
e) Conclusión

En esta investigación hemos podido identificar las áreas importantes dentro de la elaboración de un proyecto para la inicialización y terminación exitosa del mismo. No cabe duda que cada una de las áreas del conocimiento son importantes para lograr éxito del proyecto, pero considero que la mas importante o como fundamental de las áreas es la Gerencia del Recurso Humano ya que es este recurso humano es que estará al frente de cada una de las fases de dicho proyecto y depende 100% del profesionalismo y deseos de éxito que cada persona involucrada en el proyecto para la culminación exitosa del mismo.

f) 
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<Por Juan Carlos Cuadros Guedes 

Fuente: Diario El Comercio 30 de Septiembre 2007.  

- Jorge Alí Casanova

EL SISTEMA FINANCIERO VENEZOLANO
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